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- SUPERINTENDENCIA: 13 COMPAÑIAS o : - "E 

A 

RESOLUCION M2 10,566 

ÑUGO LARREA. ROMERO 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Se - 
fior Superintendente de Compañtas, sogún Resolución  - 
Ho. 6053 de 22 de Diciembre de: ES ¿976 y, 

y doc Nos 

“ne y 

E e o NSIDE RA NDO: 

co (QUE el. 28 de Anosto de 1.979, se:ha otorgado at- 
te el otarlo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor Custa 
'vo' Faleoní Ledesma,la oscrítura pública de reforma de 
estabutos y cambio de denominación social de la ra 
fila Anónima "TNRIODILIARIA JABUCAM SOCIEDAD AÑONIM » 
por la de, "UNTEENTRO TURISTICO JABUCAM 8.A.” 

E NE seño? ¿Nenry Raad Antón, en su calidad de -- 
Presidente de dicha Sociedad, ha prestatado cuatro co-. 
plas notariales de la misma, solicitando la. aprobación 
de tales reforma de. estatutos y del cambio de denomina . 
ción; : 

CUE el cambio de denominación de una compañita ea- 
tá sujeto al trámite previsto on el Art. 332 de la Ley 
de Compañías y en las Resoluciones XYas. 2397 de 14 de 
Mayo de 1.971 y 6453 de 16 de Junio. de 1.977 expedidas 
por el Señor Superintendente < le Compañfas; . 

RESVELVYEA 

- ARTICULO ÚNICO.- Disponer la publicación por tres 
: días consecutivos del extracto - 

de la escritura pública de 28 de Aposto de 1.97%, a la 
que se refiere el considerando primero de osta Resolu- 
ción que contiene el cambio de denominación de la Compa 
fía Anónima "INMOBILIARIA JADUCAM SOCIEDAD ANONIMA”, la 
misma que en el futuro sirará bajo la denominación de 
"USICENTRO TURÍSTICO JAÉUCAM 5,4,”,. advirtióéndose que 
de no presentarse oposición dentro de los nels días pos 
terlores contados desde la última publicación de este - 
extracto, se procederá a la aprobación e inscripción so 

/ licitada, así como a ordenar el cumplimiento de los de- 
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: auna PAGORO 

o PARES Por 
CERTIFICO: Que en , el diario "EXPRESO" en:sus edic : 
rrespondientes a los días Martes dieciséis), Mierco: es € 

ecl8ledey Jueves dieciocho de Octubre de mil noveciéntos. se- 
tenta y nueve Año 7 N2s,2274 - 2275 y 2276 respectivamente 
se ha publicado el extrácto de:la-escritura- pública de Re- 

. forma de, Estatutos y Cambio de Denominación . Social de la 

'- compañía anónima "INMOBILIARIA JABUCAM SOCIEDAD" ANONIMA" por 
-.la de "UNICENTRO TURISTICO JABUCAM S.A."jy. que “desde la ú]ti- 

- ma EN que “estoy certificando, no se ha presen- 
2 posición o reclamo alguno. -Gug yaquíl ,6 
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ERBLICA DEL ECUADOR | NN Why | o ES o 
SUPERINTENDENE. DE COMPAÑIAS o RA E 

RESOLUCION 2 10.712 

- AQUILES RIGAIL SANE ISTEVÁN 

INTENDENTE DE  COMPANTAS . 

En ejercicio de - las atribuciones señaladas por el Señor Supe- 
rintendente de Compañías ,. según Resolución Ro. 6053, de. 22. de 
Diciembre de 1. 9765 0, : 

a o. N s 1 D E R A Ny D o 

QUE. el 28 de Agosto de 4. 979 se ha otorgado" ante el mo 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil ' Doctor Gustavo .Falconí Le 
desma, la escrítura pública de reforma de estatutos y. cambio. 
de denominación social 'de la Compañía Anónima , INMOBILIARIA - 
JABUCAM S.A." por la de "UNICENTRO TURISTICO JABUCAM S: “A. " 

l QUE: el Señor Henry Raad. Antón, Presidente de dicha - 
- Sociedad, ha presentado cuatro copias notariales de la mis => 

MA, solicitando -la aprobación de tales reforma de estatutos y : 
cambio de denominación, : 

o, -QUE de acuerdo con: el. Art. 33 de la Ley de Com; añías >. 
- y las Resolúciones Nos. 2387 de 14 de Mayo de 1.971 y 6453. de * 
E lo de Junio de 1.977, el caubio' de denominación debe sujetar- 
8 al trámite establecido en tales precepto legal. y reglamen- 
tario; o 

-QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
- No. 10.566 expedida por esta Superintendencia de Compañías el. 

1% de Octubre de 1.979, se ha publicado en el Diario "Expreso" 
'- en sus ediciones correspondientes a los días Martes dicecisels, 
Miércoles diecisiete y Jueves dieciocho-de Octubre de mil no- 

- veciéntos setenta y nueve, el extracto de la escritura pública - 
“de reforma de estatutos y cambio de denominación de la Compa - 

. fifa Anónima y INMOB PLIARIA J ABUCAM s A . poz la de 'UNICENTRO 
SN TURISI ICO -JABUCAM S.A. E zo 

AS QUE la Dirección Reglonal de Turismo del Litoral me - 
diante Resolución No. 95 expedida . el 6 de Agosto de 1.979; en 
«ejercicio de la facultad concedida' por el Art. 39 de la Loy 
de Fomentó Turístico, ha autorizado el empleo del término -. - 

—"Turisgmo” en la denominación social de la Compañía "UNICENTRO 
TURISTICO JABUCAM SAS 7. 

. QUE no se ha recibido notificación alguna de que se -- 
haya presentado solicitud de: oposición a la escritura pública 

sn FORGES: en los considerandos anteriores; La 

o - QUE conáta de la misma escritura que se ha dado cúm.- 
po plimiento a los” requisitos de ley; l Zo, 

o o RESUELVE o 
- ARTICULO PRIMERO. - - Aprobar; a) el cambio de  deno- 
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de REPUQLICA DEL ECUADOR 

[SIENTEN DE. COMPAÑÍAS: AS 

“por. a ds: A OULCENTRO. TURISTICO, JABUGAN. BAD > ea, A SE 
ate £<orme" de éstatutos constantes en: La. ledicada caspriturases 

“ARTICULE SEGUNDO. - Disponer que el Notario Úuin- 
Oi lc ii ls cc ro 0 de este. Cantón; al margen 

- de: Ea dates citar A íblica de 28 de Agosto de me. 
1/97 tome not! der Sto: aprobada mediánte. esta, Beso .. 
¿Tueión Y siente razón de Bu. cump imiento. . A 

  

o A ARTICULO, PERCIRO. £ :- Disponer” queel' diarrea d - ae 
A a : : Mercantil del. Centón fBuaya ¿30 * 

-quil::.4)> inscribaLa- voferids escritura pública 7, asta, Re- 
+7 solución en el Registro a. su cargos” Libro de Iidebtrifiles,”” 

E de'acuerdo á log Arts. 158 y 163 de la Ley: de: Compañías. q 
- Art, 3% del D:S'* No.*733, de'22 de” Agostó de 1.975; y, Do. 

Do Cumpla con las, Semgs. pregcripeiones. “contenidas” ende Ley * o 
D 9 o de Reftatro. a ers lA a da LO e, ct, 

: -ARTÍOÍLO. CUARTO. -. Dispon ox=que los. Motários 2er. 
E go A A en A, y. 132: de esto Cantón, to 

EL "Carol. del: conrenida - de - Las ¿% ¿serituras que se mandan (a: 
imecribiriar 'Hataen de- las, majíritcés de las: Otornadas el 27" * 

- de Septiembre de 1. 956; -17 de:/Qctubre de, 1. 262, 17 de Fe — 
E brero de 1. 953, Y 4 de Julio- Aa A o 

  

o “ARTICULO “QUINTO. - “Disponer que . sa S publica por. - 
ps 0 +. Ma sdLa vez. en'ímo de les pe- 

riódicos«demayor. circulación en Guayáquil<” el extracto de- 
la escritura pública. de 28'de Agosto úe1,979,.«ue será - 
elaborado. Por este Despacho * y. la: ¡razón $e as an etación.: 

0] COMUNIOUESE:- Dadá y firmada en La" Sr ¡perintenden Zo 
- cia de Compañías er Guayaquil, * a jÓco de Novigtbre | de mil-. 

novecientos | Setenta y Mueve —--- 
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PROVEYO > y Elxmó la Acsolución que - “antecede: 6l ses” 
LT fior Abogado Aquiles Rigail Sentistévan, Intendente de Compa". 

Cto 0 fífas en Guayaquil, a Lo, días del mes de Novienbro- de 
E mil novecientos eos E LO CERTIFICO. : Tu 
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nueve. -'El Registrador Mercantil" q= 

Le . : 0% - o | 
A A E > Mopar Mara gá A 

CERTIFICO:, Que se, tomó mota de. esta: Rásolución” Já “fojas: 3.230 del Registro Mercantil - 

de mil novecientos ¿incuénta; :y mejia: 5 d, 130 del. mismo Registro de: cd hovecion 850_ DO 

: senta y do-; 22330 dal. exprégado Registro do. mil "novecientos sesenta y PSA Yo z 

19.326 de diono- Registro de. mid, novecientos” 'sotenta: y sito y “al argo A Aas ius_ > 
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